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Proceso de reunificaciôn de la RDA

Bienes de ex suizos
del extranjero
A pesar de las negociaciones que duraron varios anos, no ha
siao posible hasta el momento concluir un acuerdo de indemni-
zaciôn global entre Suiza y la RDA relativo a los bienes dejados
en la RDA por suizos del extranjero y que habtan sido expropia-
dos o embargados.

A consecuencia de los recien-
tes acontecimientos produci-
dos en la RDA, la Secciön
Acuerdos de Indemnizaciön,
servicio compétente del De-
partamento Federal de Asun-
tos Extranjeros, informé
sobre el estado de esa cuestién a
los ciudadanos suizos interesa-
dos que hubieran dado a co-
nocer sus reclamaciones en
respuesta a dos llamados pu-
blicados en 1975 y 1977 por el
entonces Departamento Politico

Federal.
Segun un decreto de la RDA
del 11.7.1990, los reclamos re-
lativos a los valores patrimoniales

que se encuentran en la
RDA y que fueron, o son, ya
sea confiscados o puestos bajo
la administracién del Estado
(bienes raices, bienes mobilia-
rios, empresas, haberes en
cuentas u otros créditos contra

deudores en la RDA, etc.)
deben ser, en todos los casos,
anunciados por escrito por los
propios derecho habientes antes

del 31 de enero de 1991

ante el «Landratsamt des

Kreises», o si se trata de un
«Stadtkreis», ante la administracién

municipal de la ciudad
en la que el derecho habiente
tuvo su ultimo domicilio o en
la que se encuentra el valor
patrimonial. La decision sobre
las reclamaciones y el curso
que les sera dado (traspaso o
indemnizacién) sera regla-
mentada por una ley a dic-
tarse en otorïo.
Esto concierne particular-
mente los bienes de ex
residentes suizos en la RDA que
sean «Schutzverwaltet» y que
hubieran sido objeto hasta
entonces de negociaciones
bilaterales, e igualmente las
reclamaciones que la RDA rehusé
incluir en esas negociaciones
asi como los reclamos de ca-
râcter privado alcanzados por
las medidas estatales tomadas

por la RDA.
Para el reembolso de los
«ruhende Anteilrechte an der
Altguthaben-Ablösungs-
Anleihe», esta previsto un

plazo particular para deposi-
tar una reclamaciön (31.12.90,
ver aviso especial en las Co-
municaciones Oficiales).
Para cualquier informaciöri
complementaria, dirigirse a la

Secciön Acuerdos de
Indemnizaciön, Direcciön de Derecho

Internacional Publico,
DFAE, 3003 Berna.
Othmar Bühler, Secciön de los

Acuerdos de Indemnizaciön

Estadi'stica de los Suizos del Extranjero
a fin de 1989
Cada très anos se publican las

cifras relativas a los suizos del
extranjero matriculados ante
las representaciones diplomâ-
ticas y consulares suizas. A fin
de 1989, vivian en el mundo
entero 456.025 suizos del
extranjero entre los que se con-
taban 149.892 ûnicamente
suizos y 306.133 doble nacio-
nales. En el censo de 1986, las
cifras correspondientes eran
de 402.785, respectivamente
151.729 y 251.506 personas,
de lo que surge que el porcen-
taje de los doble nacionales
aumenté. Si, a fin de 1986
constitula el 62% de todos los
suizos del extranjero matriculados,

alcanza ahora al 67%.
En otras palabras, dos sobre
très suizos del extranjero po-
seen ademâs la nacionalidad
de otro pais.
El aumento de la cantidad de
suizos del extranjero se debe

pues ûnicamente a los doble
nacionales. Esta evolucién es a

poner esencialmente en la
cuenta de la revision federal
sobre la adquisicién y pérdida
de la nacionalidad suiza, en-
trada en vigor el 1° de julio

Indemnizaciones a los ex residentes suizos en el Congo
Boletin Federal, las diversas
indemnizaciones se calcularân
automâticamente y los intere-

E1 23 de mayo de 1990 el
Consejo Federal aprobé un
mensaje relativo a las reclamaciones

en materia de seguros
sociales de los suizos que resi-
dieron en las antiguas colonias
belgas del Congo y de
Ruanda-Burundi. Esta decision

fue tomada en razén del
hecho que —a pesar de las
reiteradas intevenciones de la
Confederacién— las autorida-
des belgas no quisieron dar
una mano en la bûsqueda de
una solucion, bajo pretexto
que no estaban ligadas por
ninguna obligaciön legal. El
gobierno suizo estima que —
mismo si a la Confedera-
12

cién no le incumbe ninguna
responsabilidad— hay que en-
contrar una solucion polltica
en el piano interno.
En consecuencia, esta previsto
remunerar con una indemnizaciön

global de 25 millones
de Francos a titulo unico a los
ciudadanos suizos que hayan
aportado durante por lo me-
nos très anos cuotas a los
seguros sociales de las colonias
en cuestién y que hayan alcan-
zado, hasta el .31 de diciembre
de 1994, la edad de 65 anos
(hombres) y 62 (mujeres).
Cuando el Decreto Federal
hâya sido adoptado por el
Parlamento y publicado en el

sados serân informados por el

departamento Federal de
Asuntos Extranjeros. En
consecuencia, los suizos del
extranjero no tendrân necesidad
de presentar afin una solici-
tud.
No obstante, la Asociaciön
para la defensa de los intere-
ses de los suizos del Congo
déclaré en diversas oportunida-
des que se oponla a tal solucion

que, a su juicio, no es
satisfactory.

BEA/SSE

de 1985, segûn la cual, los hi-
jos de madré suiza y de padre
extranjero nacidos después
del 1° de enero de 1953, po-
dian solicitar a la autoridad
compétente hasta fin de 1988
el reconocimiento de su
nacionalidad suiza. A esto se anade
el hecho que los hijos de madré

suiza y de padre extranjero,

nacidos después del 1°

de julio de 1985, son suizos
desde su nacimiento.
En cambio, el numéro de
nuestros ciudadanos que
denen solamente la nacionalidad
suiza esta en constante dismi-
nuciön. La colonia mâs
importante en el mundo es
Francia (120.072 personas, de
las que 5/6 son doble nacionales),

le sigue los Estados Unidos

con 59.980, a RFA con
54.2.34, Italia con 30.582 y
Canada con 28.228. Las otras
importantes colonias suizas se
encuentran en Gran Bretana
(19.5.34), Australia 14.758),
Argentina (13.105), Espana
(12.589) y Brasil (10.664).
No es posible, en la actuali-
dad, suministrar mâs amplios
comentarios sobre estas cifras.
En cuanto el sistema de infor-
mâtica «IMMAPRO» entre en
funcién en todas las representaciones

suizas del extranjero,
se podrâ entonces comunicar
otros datos sobre nuestros
compatriotas del extranjero,
los que podrân servir para
efectuar evaluaciones estadis-
ticas (por ejemplo sobre la

emigraciön).
De parte del DFAE se denen
grandes esperanzas que de
aqul a fin de 1992 podrâ dis-

ponerse de esas estadlsticas.

Servicio de los Suizos
del Extranjero
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